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ACTA N.º 227 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 9 DE MARZO DE 2018 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día nueve de marzo de dos mil dieciocho, se reunió la Mesa del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vi-
cepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ra-
món Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado, en funciones de Letrado Secretario General, 
D. Jesús María Corona Ferrero.  
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- PROPOSICIÓN DE LEY RELATIVA A ESTATUTO DE LA MUJER 
RURAL Y DE LA MAR, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. [9L/2000-0013] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 128 y concordantes del Reglamento 
de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la Proposición de Ley de referencia, 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria y dar traslado de la misma 
al Gobierno, acompañada de los antecedentes aportados, a los efectos establecidos 
en el artículo 129.2 del Reglamento. 
 
 PUNTO 2.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS ENCAMINADOS A 
LA CONSECUCIÓN DE SITUAR EN TERRENOS DEL LLANO DE LA PASIEGA UN 
GRAN CENTRO LOGÍSTICO DE REFERENCIA EN LA CORNISA CANTÁBRICA, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [9L/4300-
0260] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 3.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A 
APROBACIÓN DE UN PLAN DE RECURSOS DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y OTROS EXTREMOS, PRESEN-
TADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4300-0261] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 4.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A DE-
ROGACIÓN DE LA LOMCE Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4300-0262] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 5.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A NUEVAS MEDIDAS PARA TERMINAR CON EL TERRIBLE PROBLEMA DE 
DESAHUCIOS EN CANTABRIA, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GU-
TIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5100-0345] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 6.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A VALORACIÓN DEL AUMENTO DE DESAHUCIOS EN EL AÑO 2017, SOLICI-
TADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5100-0346] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
  
 PUNTO 7.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A FECHA 
PREVISTA PARA LICITAR LA OBRA PARA LA MEJORA DE LA PLATAFORMA Y 
REFUERZO DEL FIRME DE LA CA-445 MERUELO-VILLAVERDE DE PONTONES, 
RECOGIDA EN EL PLAN DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PARA SU EJE-
CUCIÓN EN LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, PRESENTADA POR D. FRANCISCO 
JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/5300-1169] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A FECHA 
PREVISTA PARA LICITAR LA OBRA PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE PLATA-
FORMA DE LA CA-322 MOGRO-MAR, RECOGIDA EN EL PLAN DE GESTIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS PARA SU EJECUCIÓN EN LOS AÑOS 2016, 2017 Y 2018, 
PRESENTADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5300-1170] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
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Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 9.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A FECHA 
PREVISTA PARA LICITAR LA OBRA PARA LA MEJORA DE LA PLATAFORMA Y 
REFUERZO DEL FIRME DE LA CA-744 HORMIGUERA-REOCÍN DE LOS MOLI-
NOS, RECOGIDA EN EL PLAN DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PARA SU 
EJECUCIÓN EN LOS AÑOS 2016, 2017 Y 2018, PRESENTADA POR D. FRANCIS-
CO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/5300-1171] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 10.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A NÚME-
RO DE EXPEDIENTES GESTIONADOS POR EL COMITÉ DE TUTELA DE LA SUB-
DIRECCIÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DEL INSTITUTO CÁNTA-
BRO DE SERVICIOS SOCIALES EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS, PRESENTADA 
POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. [9L/5300-1172] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 11.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A ÍTEMS 
QUE CONFORMAN LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD QUE MANEJAN LOS TÉC-
NICOS DE LA SECCIÓN DE RECURSOS ESPECIALIZADOS DE LA SUBDIREC-
CIÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DURANTE LA SUPERVISIÓN 
PERMANENTE QUE REALIZAN DE LOS CENTROS DE MENORES, PRESENTADA 
POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. [9L/5300-1173] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 12.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A EVOLU-
CIÓN DESDE EL AÑO 2010 DE MENORES TUTELADOS QUE HAYAN DESAPA-
RECIDO DE LOS CENTROS O FAMILIAS DE ACOGIDA, PRESENTADA POR D.ª 
VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CAN-
TABRIA. [9L/5300-1174] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
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Gobierno. 
 
 PUNTO 13.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A ASPEC-
TOS QUE TIENEN EN CUENTA LOS TÉCNICOS DE LA SECCIÓN DE RECURSOS 
ESPECIALIZADOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FA-
MILIA, PARA VALORAR LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD, PRESENTADA POR D.ª 
VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CAN-
TABRIA. [9L/5300-1175] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 14.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A ASPEC-
TOS QUE TIENEN EN CUENTA LOS TÉCNICOS DE LA SECCIÓN DE RECURSOS 
ESPECIALIZADOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FA-
MILIA, PARA CONSIDERAR QUE NO SE SUPERAN LOS ESTÁNDARES DE CALI-
DAD, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-1176] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 15.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A CIR-
CUNSTANCIAS, O SUPUESTO DE HECHO, EN LAS QUE SE ENCONTRABA EL 
MENOR PARA ACTIVAR EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.3 
DE LA ORDEN SAN/64/2014 DE 19 DE NOVIEMBRE, PRESENTADA POR D.ª VE-
RÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. [9L/5300-1177] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 16.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A NÚME-
RO DE PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN ELEVADAS AL DIRECTOR/A DEL INSTI-
TUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES EN EL SUPUESTO RECOGIDO EN 
EL ARTÍCULO 2.3 DE LA ORDEN SAN/64/2014, DE 19 DE NOVIEMBRE, PRESEN-
TADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-1178] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
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 PUNTO 17.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A NÚME-
RO DE TÉCNICOS DE LA SECCIÓN DE RECURSOS ESPECIALIZADOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DEDICADOS A LA 
SUPERVISIÓN PERMANENTE DE LOS CENTROS DE MENORES TUTELADOS O 
EN SITUACIÓN DE GUARDIA, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓ-
PEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-1179] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 18.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A CIR-
CUNSTANCIAS O SUPUESTOS DE HECHO, GRAVES O TRANSITORIOS MÁS 
FRECUENTES POR LOS QUE LOS TUTORES O PROGENITORES DE UN MENOR 
SOLICITAN A LA ADMINISTRACIÓN LA ASUNCIÓN DE SU GUARDA, PRESENTA-
DA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
DEMOS CANTABRIA. [9L/5300-1180] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 19.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A CIR-
CUNSTANCIAS O SUPUESTOS DE HECHO, MÁS FRECUENTES PARA QUE LA 
ADMINISTRACIÓN DECLARE EL DESAMPARO DEL MENOR Y ASUMA SU TUTE-
LA, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-1181] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 20.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A NÚME-
RO DE CASOS SUPERVISADOS POR CADA TÉCNICO DE LA SECCIÓN DE RE-
CURSOS ESPECIALIZADOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE INFANCIA, ADOLESCEN-
CIA Y FAMILIA, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-1182] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 21.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A ASPEC-
TOS QUE SE COMPRUEBAN EN LAS ACTUACIONES QUE SE LLEVAN A CABO 
DURANTE EL SEGUIMIENTO DE LOS CASOS DE MENORES TUTELADOS O EN 
SITUACIÓN DE GUARDA QUE SE ENCUENTRAN EN UN CENTRO POR PARTE 
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DE LOS TÉCNICOS DE LA SECCIÓN DE RECURSOS ESPECIALIZADOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, PRESENTADA POR 
D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS 
CANTABRIA. [9L/5300-1183] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 22.- CONTRATO DE ALTA DIRECCIÓN, REMITIDO POR EL GO-
BIERNO. [9L/6300-0060] 
 
 Conforme a los artículos 33.1.e) del Reglamento de la Cámara y 41 de la Ley 
de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2018, SE ACUERDA admitir a trámite la in-
formación de referencia, trasladar a la Presidencia de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Empleo y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 23.- ESCRITO DE LA PLATAFORMA CIUDADANA FUENTE GENOZ 
SOBRE LA AUTORIZACIÓN A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA S.A.U. DE LA LÍNEA 
ELÉCTRICA A 220 KV SIMPLE CIRCUITO ASTILLERO- CACICEDO. [N.º REGIS-
TRO: 10249.- FECHA ENTRADA: 06.03.2018.- EXPEDIENTE: 9L/7460-0033] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 24.- QUEJA FORMULADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0953. 
 
 Habida consideración que ha vencido el plazo de contestación de la documen-
tación de referencia y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA requerir del Gobierno que remita la documentación solicitada, a la ma-
yor brevedad posible, dándose traslado del presente Acuerdo al autor de la iniciativa. 
 
 PUNTO 25.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0732, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0733, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 27.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0950, SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0962, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0963, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0964, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0965, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0966, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0967, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0968, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0969, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0970, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLAN-
CO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0971, SOLICITADA POR D. ALBERTO BOLADO 
DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PETICIONES DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMEROS 9L/9100-0972, 9L/9100-0973 Y 9L/9100-0981, EN 
FORMATO CD,  SOLICITADAS POR D. IÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0974, EN FORMATO CD, SOLICITADA POR D.ª 
MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 40.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0976, SOLICITADA POR D.ª MARÍA MERCEDES 
TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 41.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0977, SOLICITADA POR D.ª MARÍA MERCEDES 
TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 42.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A PLAN ESTRATÉGICO REGIO-
NAL 2030, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-1030] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 



227.10 

 PUNTO 43.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A DATOS TÉCNICOS DEL EDI-
FICIO Y ESPECIALIDADES DEL NUEVO CENTRO DE SALUD DE SANTOÑA, SO-
LICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO. [9L/9100-1031] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 44.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A VIAJES REALIZADOS POR EL 
PRESIDENTE Y LOS CONSEJEROS DURANTE 2017, SOLICITADA POR D. RUBÉN 
GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/9100-1032] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 45.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONTRATOS MENORES 
FORMALIZADOS POR MEDIO AMBIENTE, AGUA, RESIDUOS Y ENERGÍA DE 
CANTABRIA, S.A. DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DE 2017, SOLICITADA 
POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR. [9L/9100-1033] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


